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COMUNICADO OFICIAL MSP

Día 4 de abril de 2008
1. Fase de la Epidemia: 

· FASE “0”:  sin trasmisión viral del Dengue y con presencia del Vector Aedes aegypti en el  territorio nacional. 

INFESTACIÓN POR Aedes aegypti
2. Presencia del vector al día de la fecha: 

· [image: image1.png]DecileNO [ Eoxtadanels
al Dengue tenéﬁsga:ltaﬁ'ﬁ.fé‘, 4




Departamentos de Artigas, Salto, Rivera, Paysandú, Río Negro, Soriano, Colonia  y Montevideo. 

3. Principales medidas:

· Lucha contra el vector.

· Estricta vigilancia epidemiológica a nivel nacional y un seguimiento de la evolución a nivel regional.

· Preparación y organización de la respuesta sanitaria.

4. Lucha contra el vector: 

· Coordinación intersectorial: Comité Nacional de Emergencia y Comités Departamentales. 

· Intendencias Municipales.

· Participación otros ministerios: Interior, Defensa, Desarrollo Social.

· Entes y empresas del Estado: UTE, ANCAP; ANTEL.

· CODICEN

· Comunidad

La lucha está desplegada en todo el territorio nacional con énfasis en el litoral norte (frontera con Argentina y Brasil)

5. Vigilancia epidemiológica: 

· Seguimiento individual de los procesos de confirmación diagnóstica de los casos sospechosos de dengue tanto autóctono como importado. Ejes: notificación obligatoria y Laboratorio Central de Salud Pública.

· En el momento actual se encuentra en estudio un cuadro de síndrome febril sospechoso en el Departamento de Paysandú. 

· El resultado de la primera muestra fue negativo y se solicito una nueva muestra a una semana de evolución que presento un resultado  positivo.

· Hasta el momento no se notificaron nuevos casos.

· Dada la situación, se enviaran las muestras al Centro para el Control y Prevención de Enfermedades  en Puerto Rico a los efectos de confirmar o descartar el diagnostico.

6. Preparación de la respuesta sanitaria: 

· Comunicado al cuerpo médico.

· Información página web. Del MSP.

· Comunicado a instituciones asistenciales.

Referencias para información general:

WEB: www.msp.gub.uy



MSP: 0800-4444.

Notificación epidemiología: TEL. 409.12.00

Intendencia Municipal de Montevideo: 1950-3000
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